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AvUNTAMTENTo coNsrrucroNAL DE sAN ¡osÉ oeu nrrucóru mÉxco 2a19-2021
sestóru EXTRAoRDINAR¡A DE cABtLDo ruúmeRo oz¿, Año zo2o.

EN EL MuNtctpto DE sAN ¡osÉ oel Rlrucót¡, ESTADo oe uÉxlco; srENDo LAS NUEvE HoRAS
CoN DIEcISIETE MINUToS DEL ole TRece DE ocruBRE DEL RÑo oos MIL VEINTE, REUNIDoS EN

I.A SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUADALUPE VICTORIA, NUMERO
12, COLONIA CENTRO, LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2019.2021,
srENDo Los c.c. unRfn ELENA rvrorurRño MoRALES, pRESTDENTE MUNtctpAL coNSTrrucroNAL;
OBED ALEJANDRO ITIONORECÓN HURTADO, SINDICO; JOSEFINA CABALLERO ESQUIVEL, PRIMEM
REGIDORA; RNÚI OT ¡CSÚS SEGUNDO, SEGUNDO REGIDOR;ARELI GRANADOS OINCÍR, TERCERA
REGIDORA; OCTAVIO ROJAS CAMACHO, CUARTO REGIDOR; MARÍA ELENA RANGEL DE LA O,

QUINTA REGIDORA; RICARDO MORENO RN¡¡INEZ, SEXTO REGIDOR; JUAN EDUAROO RRÍ\¡íREZDE.
JESÚS, SEPTIMo REGIDOR; FEDERICo SALGADo sANcHEz, ocTAVo REGIDOR; ¡osÉ URNIo
cuzrr¡Áru sArucnez, NovENo REG|DoR; AStsTtDos PoR LA c. MAR|TZA SANDoVAL coruzAlez,
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; CON BASE EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE I.A
cousrrructóru polfrcR DE Los ESTADoS uNtDos MExrcANos, 122, 122 y 128 DE LA

coNsTtructóru polllcR DEL ESTADo LTBRE y SoBERANo oe rvlÉxlco; 16, 19, 29, 30, 48 y 91 DE

LA LEY oRcANIcR MUNIcIPAL DEL ESTADo oe uÉxlco VIGENTE EN LA ENTIDAD Y 44 DEL BANDo
MUNtqpAL vrcENTE coN EL pnopósrro DE cELEBRAR LA ucÉ$Mo cUARTA sesróN
EXTRAORDI NARIA DE CABI LDO.

1. LrsrA DE AstsrENctA y DEcLARAc¡óru or euoRUM LEGAL.
PARA DAR cABAL cuMpLtMtENTo A Lo DtspuESTo poR LA ley oRoÁt¡tcA MUNlctpAL
ESTADo DE MÉxrco, EN su RRt[cuto 48 FRAcctoNES I y v, sE Dto tNtcto A LA pRESENTE

EXTRAORDINARIA DE cABILDo, PoR Lo QUE LA c. Iunnfn ELENA It,IorurnÑo
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, III¡STNUVÓ EN EL ACTO A I.A SECRETAR DEL
AYUNTAMIENTo PARA QUE PRocEDIERA coN EL DESARRoLLo DE LA sTsIÓ¡I.

EN USo DE LA PALABRA Iá SEcRETARIo DEL AYUNTAMIENTo, MANIFeSTÓ ¡ Ios I

DEL AYUNTAMIENTO QUE PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
oRcÁurcR MUNtctpAL DEL ESTADo or uÉxlco, EN sus nnrícutos 29 y 30; pRoceoró A PASAR
LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CUERPO EDILICIO.

c. uenir ELENA n¡orureño MoRALES pRESTDENTE MUNtctpAL

c. oBED ALEJANDRo MoNDRAGóN HURTADo sfxolco 
\\ ^1,

c. J.'EFTNA .ABALLER. EseurvEL 
'RTME*^ 

REcrDo*^ lffit
c. múl oe ¡rsús SEGUNDo sEGUNDo REetDoR

c. ARELI GRANADoS eancía TERcEM REGIDoRA

c. ocrAvro R.JAS cAMAcHo cuARTo REGTD.R \§
\\

c. ueRÍn ELENA RANGEL DE LA o eutNTA REGIDoRA \\\\ ,
c. RrcARDo MoRENo n^mlnez sExro REGTD.R \N'\
c. JUAN EDUARDo muínez oe ¡esús sÉpluo REGIDoR 

\
c. FEDERTco sALcADo sÁrucxez ocrAvo REGTDoR lU
c. ¿osÉ MARro cuzmÁru sÁrucnez NovENo REGTDoR á.-Mr§P
c. oLGA cRuz RamíRez oecrrrrR REGTDoRA Fl+

Acro sEGUtDo, tA sEcRETARTo DEL AyuNTAMTENTo, rruronuó euE sE ENcuENTRAN o *P \ -!
pRESENTES oNcE DE Los DocE TNTEGRANTES DEL AyuNTAMTENTo y LA DE LA voz c. MARrrzA .-' ,*y 5
sANDovAL oottález, sEcRETARTo DEL AyuNTAMrENro, stENDo LA c. oLcA 
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2.DlsPENsAoLEcTURADELAcTAoESESlÓNANTERloRYFlRMA.-.
LA c. MARITZA SANDoVAL GONZALEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, INFORMA QUE EL PUNTO

DOS DEL ORDEN DEL DIA ES EL RELATIVO A LA DISPENSA O LECTURA DEL ACTA OE:.IÁ.:§ESIÓ¡I

ANTERIOR Y EN RAZÓN DE QUE YA SE FIRMÓ CON ANTELACIÓN, SE PONE A CONSIDERACIÓN DE

ESTE CUERPO EDILICIO LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LA MISMA.

UNA VÉz HECHA I.A MOCIÓN DEL PUNTO Y AL NO HABER PRONUNCIAMIENTO ALGUNO POR PARTE

DE LoS INTEGRANTES DEL cUERPo EDILICIo, LA C. MARITZA SANDOVAL GONáLEZ, SECRETARIO

DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA TITUI.AR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, Y CON

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓ¡I I OC LA CONSTITUCIÓN

POLÍICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y 128 FRACCIONES I Y XII DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; 31 FRACCIONES XLVI, 48

FRACCIONES I Y XIX DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO; SE APRUEBA Y

EXPIDE POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

úru¡co. - sE ApRUEBA l-A DTSpENSA DE r-A LEcruRA DEL AcrA DE LA sEStóN ANTERIoR.

3. LECruRA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN 96¡ P[¡,-
CON EL FIN DE DESAHOGAR EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA LA C. MARITZA SANDOV

GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; POR INSTRUCCIONES DE LA C. MARÍA ELENA

MONTAÑO MORALES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; SOMETE A CONSIDERACIÓN DE

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL SIGUIENTE:

(t --.
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1.

2.

3.

4.

ORDEN DEL DIA

LISTA DE ASISTENCIA Y EN SU CASO DECLAMCIÓN DEL OUÓRUM LEGAL;
DISPENSA O LECTURA DEL ACTA DE SESIÓN ANTERIOR;
LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA;

PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE
APROBACIÓN PARA LA DESAFECTACIÓN Y POSTERIOR DESINCORPORACIÓN DE BI

tu Calle Guadafu,pe \./roona

l.jo. 12.ColCentro.C P 5C660

I el: l7 121 124 20 97 t 0 121 fi m §
Email: pm.sarioseddrhcon@gmail.ccÍt

UNA VEZ HECHA LA MOCIÓN DEL PUNTO Y AL NO HABER PRONUNCIAMIENTO ALGUNO POR PARTE
DE LOS INTEGRANTES DEL CUERPO EDILICIO, LA C. MARITZA SANDOVAL GONáLEZ, SECRETARIO
DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE I.A TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL Y CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I OC ]-A CONSTITUCIÓN
POLÍT|CA DE LOS ESTADOS UNÍDOS MEXTCANOS; 113, 122 y 128 FRACCTONES I y Xil DE l-A
CoNSTTTUCTÓN POLIICA DEL ESTADO L|BRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 FMCCTONES XLVI, 48
FRACCIONES I Y XXIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, SE APRUEBA Y
EXPIDE POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

úwlco. - sE ApRUEBA EL oRDEN DEL DfA pARA ESTA vrcÉstMo cUARTA sEStóN ExTRAoRDINARIA
DE CABILDO.

4. PUNTO QUE PRESENTA LA.NruLAR DEL EJECUTIVO MUN¡CIPAL REFERENTE A LA APROBACIÓN ./,
PARA 1.A DESAFECTACIÓN Y POSTERIOR DESINCORPORACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD O
DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, MÉXICO. --..-.-..---.- -CON EL FIN DE DESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C.
MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SUSTENTA EL PUNTO EN LOS SIGUIENTES:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
EN I.A ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2009-2012, SE CELEBRÓ UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO CON DIFERIMIENTO DE PAGO, CON I-A EMPRESA
ULSA CONSORCIO URBANISTA E INMOBILIARIO S.A. DE C.V., POR LA CANTIDAD DE $105'728,648.24
(CIENTO CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO
PESos 24t100 M.N.) MAs EL LV.A. $16'916,583.72 (DtEctsÉts MTLLoNES NovEctENTos DtEqsÉts MtL
QUIN|ENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 721100 M.N.), ARROJANDO UN TOTAL DE $122',645,231.S
(CIENTO VEINIDÓS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINco MIL DoScIENToS TREINTA Y UN
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PESOS 96/100 M.N.), PARA LA REAL|ZAC|ÓN DE REVESTTMTENTO DE
COMUNIDADES DEL MUNICIPIO.

EN DIFERENTES
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AUNADO A LA FIRMA DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA SEÑALADO EN EL PUNTO QUE ANTECEDE,
sE FTRMARON PARA GARANTTZAR EL CUMPLTMTENTO DEL CTTADO CONTRATO, UNA §ERIE DE
PAGARES, MISMOS QUE FUERON ACORDADOS POR 1áS PARTES EN LA CLAUSUTA-SEXTA
DIFERIMIENTO DE PAGO.

DEL ADEUDO CONTRAIDO POR EL MUNICIPIO POR MEDIO DEL CONTRATO, LA ADMINISTRACIÓN
2009-2012, NO REALIZO EL PAGO TOTAL DEL IMPORTE CONTRATADO, DEJANDO PENDIENTE EL
PAGO I-A CANTTDAD DE $38',493,942.83 (TREINTA Y OCHO MTLLONES CUATROCTENTOS NOVENTA Y
TRES MtL NOVECTENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 83/100 M.N.).

ANTE I-A FALTA DE PAGO POR PARTE DEL MUNICIPIO HACIA LA EMPRESA ULSA CONSORCIO
URBANISTA E INMOBILIARIO S.A, DE C.V., CON BASE EN LOS PAGARÉS SUSCRITOS, LA MORAL
PROMOVIÓ JUICIOS EJECUTIVOS MERCANTILES, INSTAURÁNDOSE LOS JUICIOS 67212014 Y
67312014, EN EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL
ORO, ESTADO DE MEXICO. EN EL EXPEDIENTE 67212014, DEMANDO LA CANTIDAD DE $10'338,829.73
(D|EZ MTLLONES TRESCTENTOS TRETNTA Y OCHO MtL OCHOCTENTOS VETNTTNUEVE PESOS 73t10O

M.N.), POR CONCEPTO DE SUERTE PR|NC|PAL, TNTERESES MORATORTOS SOBRE SALDOS
TNSOLUTOS, EL TrpO DE TASA DE TNTERES TNTERBANCARTO (T.r.r.E.) MÁS C|NCO
PORCENTUALES DESDE I.A FECHA DE VENCIMIENTO Y HASTA LA TOTAL LIOUIDACIÓN, ASf COMO
EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS. EN EL EXPEDIENTE 67312014, DEMANDO EL PAGO DE LA

CANT|DAD DE $28',155,113.10 (VE|NT|OCHO MTLLONES CTENTO CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO
TRECE PESOS 00/100 M.N.), POR CONCEPTO DE SUERTE PR|NC|PAL, TNTERESES MORATORIOS,

SOBRE SALDOS INSOLUTOS, EL TIPO DE TASA DE INTERES INTERBANCARIO (T.I.I.E.) MAS CI

PUNTOS PORCENTUALES DESDE LA FECHA DE VENCIMIENTO Y HASTA I.A TOTAL LI

COMO EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS.

UNA VEZ QUE FUE EMPLMADO A JUICIOS EL MUNICIPIO, EN FECHA 6 DE JULIO DEL AÑO 2015, DId
INICIO A LOS PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES, SUSTANCIADOS EN TODAS Y CADA UNA DE

SUS PARTES, POR LO QUE EN FECHA 18 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015, EL C. DEL
CONOCIMIENTO DICTO SENTENCIAS EN AMBOS EXPEDIENTE$;67212A14 Y 673124M,
EN LAS CUALES SE CONDENÓ RI TT¡UNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, MEXICO A: EL

LAS CANTIDADES DE $10'338,829.73 POR CONCEPTO DE SUERTE PRINCIPAL, PAGO DE INTE

MORATORIOS DEL 18OlO ANUAL DESDE LA FECHA EN OUE SE CONSTITUYÓ EN MORA Y HASTA QU

SE HAGA PAGO DE LA SUERTE PRINCIPAL Y AL PAGO DE LAS COSTAS CAUSADAS, DENTRO DEL

EXPEDIENTE 67A2ü4. MIENTMS TANTO EN EL EXPEDIENTE 673120'14, EL MUNICIPIO FUE

CONDENADO AL PAGO DE I-A CANTIDAD DE $28'155,113.10 POR CONCEPTO DE SUERTE PRINCIPAL,

EL PAGO DE INTERESES MORATORIOS DEL 18% ANUAL DESDE LA FECHA EN QUE SE CONSTITUYÓ
EN MORA Y HASTA OUE SE HAGA PAGO DE LA SUERTE PRINCIPAL, ASÍ COMO AL PAGO DE LAS

COSTAS CAUSADAS.

ANTE LAS SENTENCIAS DE FECHA 6 DE JULIO DEL AÑO 2015, EL MUNICIPIO PROMOVÓ E HIZO

VALER LOS RECURSOS QUE POR LEY ESTUVIERON A SU ALCANCE; APELACIONES NÚMEROS DE

TOCA 11712016 Y 12112016, CUYAS SENTENCIAS FUERON EMITIDAS EN FECHAS 17 Y 7 DE MARZO
DEL 2016; JUICIO 672t2014 Y 673t14 RESPECTIVAMENTE, Y EN LAS CUALES CONFIRMARON LAS

SENTENCIAS DE PRIMERA INSTANCIA. ASí MISMO SE PROMOVIERON LOS AMPAROS NÚMEROS

770t2018Y 775t2018.

DERIVADO DE LO ANTERIORMENTE MANIFESTADO Y ANTE I.A FALTA DE PAGO POR PARTE DE LAS

ADMINISTRACIONES MUNICIPALES QUE PRECEDIERON A LA NUESTRA, SE ORIGINÓ QUE EL

ADEUDO INICIAL SE INCREMENTARA CONSIDERABLEMENTE SOBRE TODO POR CONCEPTO DE

INTERESES, AL GRADO QUE PARA LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN LE RESULTA ECONÓMICA Y
PRESUPUESTALMENTE IMPOSIBLE HACER EL PAGO RESPECTIVO. ELLO A PESAR DE LAS

INNUMERABLES GESTIONES REALIZADAS ANTE LA BANCA PRIVADA, GOBIERNO ESTATAL Y
FEDERAL, Y DE LAS CUALES USTEDES; ASI COMO LO ANTERIORMENTE SEÑALA, HAN TENIDO

PLENO Y OPORTUNO CONOCIMIENTO.

TAMBIÉN ES DE SU CONOCIMIENTO QUE ACTUALMENTE EXISTEN LOS AMPAROS NIJMEROS
77012018 Y 77512018, QUE SE VENTILAN EN LOS JUZGADOS CUARTO Y QUINTO DE DISTRITO EN

MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN

TOLUCA, LOS CUALES EN INNUMERABLES OCASIONES NOS HAN REQUERIDO PARA QUE DEMOS
CUMPLIMIENTO A I-AS EJECUTORIAS DE AMPARO, A EFECTO DE REALIZAR EL PAGO A LA EMPRESA
ULSA CONSORCIO URBANISTA E INMOBILIARIO S.A DE C.V, APERCIBIENDONOS QUE PARA EL CASO

DE NEGATTVA SE NOS APLTCARA LO DTSPUESTO POR EL ARTfCULO 193 DE LA LEY DE AMPARO OUE
A lá LETRA DICE: / A

N
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.ARTÍCULO 193. SI LA E.JECUTORIA NO OUEDÓ CUMPLIDA EN EL PI-AZO FIJADO Y SE TRATA DE
AMPARO INDIRECTO, EL ÓRCRITIO JUDICIAL DE AMPARO HARA EL PRONUNCIAIITIENTO
RESPECTIVO, IMPONDRA LAS MULTAS QUE PROCEDAN Y REMITIRA LOS AUTOS AL TÉ,IBUNAL
COLEGIADO DE CIRCUITO, LO CUAL SERA NOTIFICADO A LA AUTORIDAD RESPONSABLE Y, EN SU
CASO, A SU SUPERIOR JERARQUICO, CUYOS TITULARES SEGUIRAN TENIENDO RESPONSABILIDAD,
AUNOUE DEJEN EL CARGO.

SE CONSIDERARÁ INCUMPLIMIENTO EL RETRASO POR MEDIO DE EVASIVAS O PROCEDIMIENTOS
ILEGALES DE I.A AUTORIDAD RESPONSABLE, O DE CUALQUIERA OTRA QUE INTERVENGA EN EL
TRAMITE RELATIVo.

EN CAMBIO, SI 1-A AUTORIDAD DEMUESTRA QUE LA EJECUTORIA ESTA EN VÍAS DE CUMPLIMIENTO
O JUSTIFICA LA CAUSA DEL RETRASO, EL ÓRCRNO JUDICIAL DE AMPARO PODRA AMPLIAR EL
PI.O¿O POR UNA SOLA VEZ, SUBSISTIENDO LOS APERCIBIMIENTOS EFECTUADOS.

EL INCUMPLIMIENTO AMERITARA I.AS PROVIDENCIAS ESPECIFICADAS EN EL PRIMER PÁRRAFO. EN

EL SUPUESTO DE QUE SEA NECESARIO PRECISAR, DEFINIR O CONCRETAR LA
TERMINOS DEL CUMPLIMIENTo DE LA EJECUToRIA, CUALQUIEM DE Los ÓRGANoS JUDIoIALES
COMPETENTES PODRA ORDENAR, DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE, QUE SE ABRA UN
INCIDENTE PARA TAL EFECTO. AL REMITIR LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, EL
JUEZ DE DISTRITO O EL TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO FORMARA UN EXPEDIENTILLO CON LAS
COPIAS CERTIFICADAS NECESARIAS PARA SEGUIR PROCURANDO EL CUMPLIMIENTO DE LA

EJECUTORIA.

EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NOTIFICARÁ A LAS PARTES LA RADICACIÓN DE
AUTOS, REVISARA EL TRAMITE DEL A QUO Y DICTARÁ LA RESOLUCIÓN OUE CORRESPONDA;

LA NACIÓN CON UN PROYECTO DE SEPARACIÓN DEL CARGO DEL TITULAR DE 1á AUT
RESPONSABLE Y, EN SU CASO, DEL DE SU SUPERIOR JERAROUICO, LO CUAL SERA
Esros.
SI LA EJECUTORIA DE AMPARO NO OUEDÓ CUMPLIDA EN EL PLAZO FIJADO
AMPARO DIRECTO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO SEGUIRA, EN LO
APLICABLE, LO ESTABLECIDO EN LOS PARRAFOS ANTERIORES.

Y SE TRATA
CONDUCENTE Y

LLEGADO EL CASO, REMIIRA LOS AUTOS A I.A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CON
PROYECTO DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE LOS TITUIáRES DE I.A AUTORIDAD RESPONSABLE Y
SU SUPERIOR JERARQUICO."

CABE DESTACAR QUE SE HAN EVITADO LAS MULTAS Y LA POSIBLE DESTITUCIÓN DEL CUERPO
EDILICIO, CON Iá COMPROBACIÓN A DICHOS JUZGADOS DE LAS ACCIONES QUE DESDE EL INICIO
DE NUESTRA ADMINISTRACIÓN HEMOS REALIZADO EN BUSCA DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON EL PAGO, SIN EMBARGO, ANTE LA YA IMPOSIBILIDAD MATERIAL
CONSEGUIR DICHOS RECURSOS ECONÓMICOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

ARTfcULo 31 FRACCIÓN xxx, DE LA LEY oRGANICA MUNICIPAL DEL ESTADo DE MExIco, QUE A I.A
LETM DICE:

"CAPITULO TERCERO
ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS

ARTICULO 31.- SON ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS:

...

XXX. DESAFECTAR DEL SERVICIO PÚBUCO LOS BIENES MUNICIPALES O CAMBIAR EL DESTINO DE
LOS BIENES INMUEBLES DEDICADOS A UN SERVICIO PTJBLICO O DE USO COMTJN;

ES QUE SE SOMETE A SU CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO I.A APROBACIÓN DE LA DESAFECTACIÓN
DEL SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL DE LOS SIGUIENTES INMUEBLES PROPIEDAD DE ESTE
MUNICIPIO:

- INMUEBLE UBICADO EN CALLE SIN NOMBRE CABECERA MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL
RINCÓN, ESTADO DE MEXICo SUPERFICIE DE 5-oo.o0 HAS., Y CUENTA coN DIVERSAS
coNSTRUCCTONES (OFTCINAS ADMINISTRATTVAS, LTENZO CHARRO, OFtCTNAS DEL DtF MUNtctpAL,
UNIDAD DEPORTTVA, UNTDAD DE REHABTL|TAC|ÓN E |NTEGRAC|ÓN SOCTAL (UR|S), CENTRO
ATENCTÓN MULT|PLE (CAM), CON LAS StcUtENTES MEDTDAS y COLTNDANCTAS:

Üalle Guadaiupe t/;cioria

It¿o 12 CriCentro.C P $66!
ret (It2) 12420 97 t .7121124nffi
Erraal: pm.sarioseddúcon@gfnail.cofii
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AL NORTE:25O.OO METROS CON PREDIO DE DIONISIO RAMfREZ.
AL SUR: 25O.OO METROS CON MARIO MARÍN, HOY MA. DEL ROSARIO REYES TENORIO.
AL ORIENTE: 205.00 METROS CON MARGARITO ARRIAGA, HOY DIMAS TENORIO.

AL PONIENTE: 195.00 METROS CON GALINDO MARÍN, HOY DIONISIO RAMÍREZ.

- INMUEBLE UBICADO EN PARAJE LA AVENA DEL EJIDO DE SANTA CRUZ DEL RINCÓN,

MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, DISTRO DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MEXICO, SUPERFICIE
DE 5-OO-OO HAS. SIN CONSTRUCCIONES, ACTUALMENTE UTILIZADO COMO CENTRO DE

TRANSFERENCIA DE RESIDUOS SÓLIDOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE: 134.00 MTS. CIENTO TREINTA Y CUATRO METROS, cON EJIDO DE SANTA CRUZ.
AL ORIENTE: 32O.OO MTS. TRESCIENTOS VEINTE METROS, CON SAÚL CABALLERO.
AL SUR: 19O.OO MTS. CIENTO NOVENTA METROS, CON ASUNCIÓN CABALLERO.
AL PONIENTE: 320.00 MTS. TRESCIENTOS VEINTE METROS, CON VALENTE ROLDAN.

ASf MISMO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIONES I Y VI, Y 34

DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, OUE A LA LETRA DICEN:

.CAPITULO CUARTO
ACTOS ADMINISTRATIVOS OUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN DE LA LEGISLATURA

ARTICULO 33.- LOS AYUNTAMIENTOS NECESITAN AUTORIZACIÓN DE LA LEGISLATURA O I.A

DIPUTACIÓN PERMANENTE EN SU CASO PAM:

I. ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLES DEL MUNICIPIO, O EN CUALQUIER ACTO O
QUE IMPLIQUE LATRANSMISIÓN DE I.A PROPIEDAD DE LOS MISMOS;

VI. DESINCORPOMR DEL DOMINIO PÚBLICO LOS BIENES INMUEBLES DEL MUNICIPIO;

ARTICULO 34.. LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN, PARA REALIZAR CUALQUIERA DE LOS ACTOS
SEÑALADoS EN EL ARTfcULo QUE PRECEDE, Y LoS DEMAS QUE SEÑALE LA LEY, DEBERA

ENVIARSE POR CONDUCTO DEL EJECUTIVO, A LA QUE AGREGARA IIITCCRRI\¡CruTE LOS

DOCUMENTOS, JUSTIFICACIONES NECESARIAS Y, EN SU CASO, EL DICTAMEN TÉCNICO

CORRESPONDIENTE QUE LE HAYA REMITIDO EL AYUNTAMIENTO EN SU PETICIÓN; ADEMAS,

ACOMPAÑARA EL DICTAMEN DE PROCEDENCIA QUE EMITA, A TRAVES DE LA DEPENDENCIA \
COMPETENTE EN EL RAMO DE QUE SE TRATE, Y QUE RECAERA EXCLUSIVAMENTE EN LA PETISÓI{-§I
MUNICIPAL, SIN PREJUZGAR SOBRE LA AUTORIZACIÓN.

SE SOMETE A SU CONS]DERACIÓN Y EN SU CASO LA APROBACIÓN PARA QUE SE AUTORICE A LA

C. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL LIC. MARÍA ELENA MONTAÑO MORALES, REALIZAR

LOS TRAMITES NECESARIOS PARA EFECTO DE QUE, POR MEDIO DEL EJECUTIVO ESTATAL, SE-AJ
LLEVE A CABO ANTE t-A H. "LX" LEGTSLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, EL TRAMITE PARA LA 

-AUToRlzAclÓNDELADESlNcoRPoRAclÓNDEDoSlNMUEBLESPRoPlEDADDELMUNlclPlo,.<
stENDO ÉSTOS: -t(
- INMUEBLE UBICADO EN CALLE SIN NOMBRE CABECERA MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL

RINCÓN, ESTADO DE MEXICO SUPERFICIE DE 5-OO.OO HAS., Y CUENTA CON DIVERSAS

CoNSTRUCC|ONES (OFtCtNAS ADM|NISTRATIVAS, LTENZO CHARRO, OFICINAS DEL DIF MUNICIPAL,

UNIDAD DEPORTTVA, UNTDAD DE REHABTLTTACIÓN E TNTEGRACTÓN SOCTAL (URIS), CENTRO DE

ATENCTÓN MULTTPLE (CAM), CON LAS STGUTENTES MEDTDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE:25O.OO METROS CON PREDIO DE DIONISIO RAMÍREZ.
AL SUR: 25O.OO METROS CON MARIO MARIN, HOY MA. DEL ROSARIO REYES TENORIO.

AL ORIENTE: 205.00 METROS CON MARGARITO ARRIAGA, HOY DIMAS TENORIO.
AL PONIENTE: 195.00 METROS CON GALINDO MARÍN, HOY DIONISIO RAMÍREZ.

. INMUEBLE UBICADO EN PARA"JE I-A AVENA DEL EJIDO DE SANTA CRUZ DEL RINCÓN,

MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, DISTRITO DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MEXICO,

SUPERFICIE DE 5.OO.OO HAS. SIN CONSTRUCCIONES, ACTUALMENTE UTILIZADO COMO CENTRO DE
TRANSFERENCIA DE RESIDUOS SÓLIDOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS
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AL NORTE: 134.00 MTS. CIENTO TREINTA Y CUATRO METROS, CON EJIDO DE SANTA 
"*rr,t 

' 7
AL ORIENTE: 32O.OO MTS. TRESCIENTOS VEINTE METROS, COru SEÚI CABALLERO /^rAL ORIENTE: 32O.OO MTS. TRESCIENTOS VEINTE METROS, COru SEÚI CABALLERO 7^\
AL SUR: 19O.OO MTS. CIENTO NOVENTA METROS, CON ASUNCIÓI.¡ CRERUTTRO. \ \ ,
AL PONIENTE: 320.00 MTS. TRESCIENTOS VEINTE METROS, CON VALENTE ROTDAN \ \
uNA vEZ HEcHA r¡ lr¡octót¡ DEL puNTo soLrcrrA EL uso DE LA voz EL c. ¡osÉ MARto cuzn¡Áru \
SANCHEZ, NoVENo REGIDoR, QUIEN REFIERE QUE EN LoS DocUMENToS QUE ME MANDAN EN EL \
oRDEN oel olR, No ME LLEGARoN ESos ANExos, poR Lo cuAL No ESToy EMpApADo DEL TEMA, \, -
ENToNcES es orrfcu euE EN uNos MrNUTos yo pUEDA optNAR Mr voro A FAVoR o EN coNTRA N(\
POR QUE NO ME LLEGARON ESOS ACU§ES; A LO QUE LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL \Ñ
REFTERE euE No HAy MAS ANEXos euE Los euE LE LLEGARoN ANTERIoR R l-R seslóN, y euE V\
Iá EXPoSIcIÓru oT MoTIVoS ES MUY CLARA, AUNADo A QUE EL TEMA DE ULSA SE LES HIzo DE
coNoctMtENTo DESDE euE tNtctAMos l-A ADMtNtsrRAclór,r; R Lo euE LE NovENo REGIDoR, \
¡osÉ rrlRRlo cuzuÁru sAxcnrz, REFTERE euE pARA ESTE Ttpo DE cUESTtoNES DELIcADAS DE \ )
cABrLDo, usrED TIENE LA FAcuLTAD pAnR coNVocAR A uN pRE cABrLDo, LLAMARNos y N5
EXpoNER EL TEMA soBRE LA MESA v oE enf sAcAR LAS oprNroNES pARA poDER AcruAR DE LA '\t
MEJOR MANERA, POR QUE SI NO USTED ME AGARRA CRUZADO DE BRMOS AHORITA QUE NO SE

NI QUE DECIR, ENTONCES SI LE PIDO DE FAVOR QUE HAGA UN PRE CABILDO Y QUE NOS DIGA Y
ENToNcES st ENTRE ToDos sAcAR LA MEJoR oprruróru pARA SALVAR Los BTENES

MUNICIPIO; ACTO SEGUIDO HACE USO DE LA VOZ EL C. FEDERICO SALGADO SAruCNTZ, OCTAVO
REGIDOR, QUIEN REFIERE QUE POR SU PUESTO SU VOTO VA A SER A FAVOR, POR QUE MOTIVO,

POR OUE ES UNA SENTENCIA EMITIDA POR UNA AUTORIDAD JUDICIAL POR LO TANTO NO PUEDO
vorAR EN coNTRA, stN EMBARGo eurstERA yo EXpoNER o DAR Mt pRoptA exposlcló¡.t
MOTIVOS DEL POR QUE A FAVOR: EN EL RÑO OOS MIL CATORCE LA EMPRESA ULSA II,IICIÓ
PROCEDIMIENTO LEGAL EN CONTRA DE ESTE AYUNTAMIENTO, POR LA FALTA DE PAGO DE

oBRA, cosA euE usrED Nos AcABA DE ExpLrcAR, oespuÉs DE uN pRocESo LEGAL EL JU

OCTTNTT¡IruÓ QUE EL AYUNTAMIEI.ITO XEAIR INCUMPLIDO CON EL PAGO DE LA OBRA,
poR LA coNSTRUcroRA ANTES MENcToNADA y oRDENó rl pRco coRRESpoNDt LAS

ANTERIORES ADMINISTRACIONES, NO LLEVARON A CABO EL CUMPLIMIENTO DE ESTA A
Y DESAFORTUNADAMENTE, PUES HOY, NOS TOCA A NOSOTROS COIVIPNÑENOS, TENER
CUMPLIR CON ESTA SENTENCIA, Y EN LUGAR DE ACATAR LO DISPUESTO POR I-A AUTORIDAD;-ñffi ioiiá,.J',iil'j:Tltg:f ii,i-"-áó*Éi*::::liyLf ,§N\
VOTANDO EN CONTRA EN TODAS I.AS ACCIONES QUE ESTE AYUNTAMIENTO HA EMPRENDIDO

PARR cUMPLIR coN LA SENTENoI¡, Roe¡¡As DE ESTo, DE Lo ANTERIoR NoS HAN DIFAMADO Y
HAN DESTNFoRMADo A LA socrEDAD RESpEcro A ESTA srruActótt, ¡tRcteruoo-Áuusró¡les \.,'.\
PERSONALES SOBRE LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO, QUE AFECTA NUESTRA \'\\ \\
HoNoRABILIDAD pERSoNAL, poR Lo rANTo soLtclro A ESTA ADMtNtsrRAclóru, ReRllcE LA a\ r'

P,t"Iyx'i:?,*xt:?:3ltlt^=iY=t^,i,:,o^:'Yt*t^?=:10'=x 
t::':1TiYo,3,:1,=s]f: :: . +N P¡¡Éxlco, coN EL oBJETo DE DENUNCTAR EL DESAcATo AL euE HAN tNcuRntoo los gJ-

coupnñenos euE HAN vorADo EN coNTRA, nARA cuMpLtR coN tá sENTENcTA EMANADA DE ,)¡
ESTE TRIBUNAL JUDICIAL, PUES UN JUEZ JUDICIAL A ORDENADO A ESTE AYUNTAMIENTO ! (\ESTE TRIBUNAL JUDICIAL, PUES UN JUEZ JUDICIAL A ORDENADO A ESTE AYUNTAMIENTO " Q,
REALIZAR TODAS LAS GESTIONES POSIBLES PAnR CUMPLIR ESTE FALLO JUDICIAL, DE LO :.
coNTRARro sr u-eveRÁ A cABo LA rNEJEcucrórv oe LA sENTENcTA, euE pooRlR LLEVARNoS E§¡.. r...n_
HASTA r-A DESTrrucró¡.¡. nl ofe oe Hoy HAy corvrpRñenos euE No coMpRENDEN euE ES UNA ,- \ \§\.^\>
AUToRTDAD JUDTcTAL eurEN ESTA oRDENANDo EL cuMpLrMrENTo DE uNA sENTENcTA eurron.Jt;,
poR uN TRTBUNAL JUDrcrAL, NADIE DEBE ESTAR poR ENcTMA DE LA LEy y ESTos coupnñenos Y g
HAN vENrDo DE MANERA RETTERADA rNcuMpLrENDo coN uNA sENTENoA, poR Lo cuAL EL 3l
DESACATO A UNA ORDEN JUDICIAL ESTA MAS QUE COMPROBADO, ENTONCES POR LO TANTO MI !}:
posruRA ES euE sr LAS ADMtNtsrRActoNES ANTERToRES DEJARoN DE HAcER ToDo Lo euE "ly
ESTABA EN SUS MANOS, POR LO CUAL HOY NOSOTROS IrIO TST¡NÍRMOS EN ESTA SITUACIÓ¡¡ 

-1¿ =pERo DESAF.RTUNADAMENTE Nos rocA y rENEMos euE HAcER ToDo Lo posrBLE, inró¡,óes É:-
POR LO TANTO TODO MI POSTURA, SIEMPRE HA SIDO A FAVOR, POR DAR CUMPLIMIENTO A UNA
ORDEN JUDICIAL;A LO QUE LA TITUI-AR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL AGRADECE EL COMENTARIO A
LA vEz euE TNFoRMA euE sE ATENDEnA u SUGERENcIA y poR supuEsTo oue oueonRA
ASENTADO EL COMENTARIO EN EL ACTA; ACTO SEGUIDO HACE USO DE LA VOZ LA C. JOSEFINA
CABALLERO ESQUIVE, PRIMERA REGIDORA, QUIEN REFIERE OUE NI QUIERE SER REPETITIVA,
EMBARGo suMo A LA rNTERveruqóru DEL REGIDoR FEDERTco EN ToDos Los puNTos,

SOBRE TODO EN NO ENTENDER LOS DOS COIT¡PRÑEROS DE LR SITURCIÓN EN LA QUE EST

V

LEGALMENTE Y POR TANTO Ml VOTO ES A FAVOR; CoNTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL
HACE USO DE LA VOZ EL C. JUAN EDUARDO RXr¡ÍNCZ OE .¡¡SÚS, SEPTIUO REGIDOR,
REFIERE QUE SOLICITA SE TOMEN CARTAS EN EL ASUNTO, PUES LEJOS DE AYUDAR A
CUERPO EDILICIO DEL CUAL ELLOS PERTENECEN, MAL INFORMAN A I.A SOCIEDAD,
socrEDAD estA eN coNTRA DE NosorRos, poR Lo rANTo HAcEMos RESpoNSABLES,
ALGUNO DE NOSOTROS NOS SUCEDE ALGO, QUE SE TOMEN CARTAS EN EL

Calle GuádaiulE \,/ifioria
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AGRADECTENDO EL COMENTARTO LA TTTULAR DEL EJECUTIVO CEDE EL USO DE LA VOZ A'!-q C.

uRnfa ELENA RANGEL DE LA o, QUINTA REGIDoRA QUIEN REFIERE QUE APROVCCXNNOO LR

ARrsrA DEL TEMA, EFEcIvAMENTE ESToy A FAVoR DE ouE sE EJEcuTEN LAS Rccri'iiks'
coRRESPoNDIENTES EN BASE A LAS GAMNTIAS INDIVIDUALES OUE TENEMOS CADA UNO DE

NOSOTROS COMO CUERPO EDILICIO Y COMO INTEGRANTES DE ESTE CABILDO, SI SE QUE NOS

nrnñe orRo rEMA, pERo EN BASE AL FUNDAMENTo euE Dto EL corupRñeRo, PUES ES

IMpoRTANTE euE sE sEpA euE ESToy tnn¡arÉru A FAVoR DE ESAS DILIGENCIAS JUDIcIALES,

.IuRIoIcRs, ADMINISTRATIVAS Y Lo QUE PUEDA RESULTAR Y QUE TR¡¡EIENI MI VOZ ES A FAVOR

DE euE cuALeulER ASUNTo RELActoNADo coN LA SEGURIDAD MtA y DE Ml FAMtLln, r¡ualÉn se
TOMEN EN CUENTA TODOS LOS ANTECEDENTES TTIEOIATICOS EN LOS QUE SE NOS HAN VISTO

ENVUELToS stN BASE y EN puRA suposlclóru, tNTRtcA, INFAMIA Y TANTAS orRAS
CIRCUNSTANCIAS; ACTO SEGUIDO HACE USO DE LA VOZ EL SEXTO REGIDOR, C. RICARDO

MORENO RRIVIÍRTZ, QUIEN REFIERE OUE Ú¡¡ICRIVIENTE ES PARA AUE EN MI PERSONA, QUEDE MAS

cl-ARo, vAMos A AUToRtzAR pRtMERo LA DESAFEcTRcTóru DE Los BTENES y posrERtoRMENTE

sE vA A REALIZAR LA DESrNcoRpoRRctóN o roDo ES EN ESTE MlsMo cASo; A Lo QUE tA
TITUI.AR DEL E.,ECUTIVO MUNICIPAL REFIERE QUE VAN DE LA MANO; A LA VEZ QUE AGRADECE

TODOS LOS COMENTARIOS.

POR LO OUE AL NO HABER MAS PRONUNCIAMIENTOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES

cuERpo EDtLtcto, LA c. MARtrzA sANDovAt- ooruáurz, SEcRETARto DEL AYUNTAMIENTo, PoR
INSTRUCC]ONES DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDO DE I.A

vornclóru, ApRoBANDoSE EL puNTo DE AcuERDo poR n,lRvoRle DE voros; coN DtEz voros A
FAVoR y uNo EN coNTRA poR pARTE DEL NovENo REGIDoR, ¡osÉ MARro ouztuAr.¡ sArucnez,
eutEN REFTERE euE EL sENTtDo DE su vorRclótu ES EN coNTRA poR euE
truroRullctóN y EN ctNco MrNUTos No pUEDE ToMAR uruR orctsróru; PoR Lo euE
FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo poR Los RRlfculos 11s FRAcclóx t oe LA coNS
polfrtcn DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos; 113, 122 y 128 FRRcctoNES I y xl DE

coNsTrruoó¡¡ polhcA DEL ESTADo LIBRE y SoBERANo or ¡r¡Extco; 31 FRACCToNES .vt, 48

2020. "Año de laura Méndez de Cuenca, emblema de la mujer Mexiquense"

FRAccToNES I y xtx DE tA lev oncÁ¡¡rcA MUNrctpAL DEL ESTADo DE MÉxrco, sE
EXPIDE PoR MAYoRÍR oe voros DE LoS INTEGRANTES PRESENTES DEL cABILDo, EL

Juntos dcfinímos el rumbo
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ACUERDO 051/SE/02/U2020

PRIMERO..CON FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo PoR EL ARTfcULo e. TRAocIÓN xxx, DE I.A LEY
OROAruICR MUNICIPAL DEL ESTADO OC N¡EXco, SE AUToRIZA LA DESAFECTAoIÓIrI DEL SERVICIo
pÚeLlco MUNICIPAL DE:

. INMUEBLE UBICADO EN oALLE SIN NoMBRE CABECERA MUNICIPAL DE SAN ¡osÉ oeI
NIT.¡CÓ¡I, ESTADO DE ME.XICO SUPERFICIE DE 5-OO.OO HAS. Y CUENTA CON DIVERSAS
CONSTRUCCIONES (OFICINAS ADMINISTRATIVAS, LIENZO CHARRO, OFICINAS DEL DIF MUNICIPAL,
uNtDAD DEpoRTrvA, uNTDAD DE REHABrLrrRcróru E TNTEGRAcTóI.¡ soonu (uRts), cENTRo oi9.-
ATENcIóN urJmpte (cAM), coN tAS slcutENTES MEDTDAS y coLtNDANCtAS: §ATENCIÓN MIILTTPLE (CAM), CON tAS STGUTENTES MEDTDAS y COLTNDANCTAS: iRr

AL NoRrE: 25o.oo METRoS coN PREDIo DE DloNtsro Raufnez. VÑN
AL SUR: 25O.OO METROS CON MARIO II¡RRI¡¡, HOY MA. DEL ROSARIO REYES TENORIO
AL ORIENTE: 205.00 METROS CON MARGARITO ARRIAGA, HOY DIMAS TENORIO.
AL PONIENTE: 195.00 METROS CON GALINDO Ir¡RRfru, HOY DIONISIO RAfl¡ÍNCZ.

- TNMUEBLE uBrcADo EN pARAJE LA AVENA DEL EJrDo DE sANTA cRUz DEL Rrrucóru, >-
MUNlclPlo DE sAN ¡osÉ oel RlNcÓu, DrsTRo DE TXTLAHUACA, ESTADo oe ¡r,rÉxlco,^ly.1E_1Ftc_tE-F-Y
DE 5.OO.OO HAS. SIN CONSTRUCCIONES, ACTUALMENTE UTILIZADO COMO CENTRO DE
TRANSFERENCIA DE RESIDUOS SÓLIOOS, CON I.AS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE: 134.00 MTS. CIENTO TREINTA Y CUATRO METROS, CON E.JIDO DE SANTA CRUZ.
AL ORIENTE: 32O.OO MTS. TRESCIENTOS VEINTE METROS, COI'I SRIJT CABALLERO.
AL SUR: 19O.OO MTS. CIENTO NOVENTA METROS, CON ASUNCIÓI,¡ CRE¡TTENO.
AL PONIENTE: 320.00 MTS. TRESCIENTOS VEINTE METROS, cON VALENTE ROLDAN.

SEGUNDO.- SE AUTORIZA A LA C. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL UC T¡NNÍR E
¡¡OruTRÑO MORALES, CON FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo PoR Los RRrfcuLos 34 Y 35
I-CY OROANICA MUNICIPAL DEL ESTADo oe uÉxIco, LLEVE A cABo EN REPRESENTACIÓN-
Ésre Rvut'lrAMtENTo, ToDAS y cADA UNA DE r-AS GESTToNES NEcESARTAS pARA euE
MEDIO DEL EJECUTIVO ESTATAL, SE SOLICITE A I.A H. "LX' LEGISLATURA DEL ESTADO DE
NUTORIZRCIÓru PARA LA DESINCORPORRCIÓI{ DE LoS DoS INMUEBLES PRoPIEDAD
MUNIcIPIo, LoS QUE A coNTINUAcIÓ¡¡ se DETALLAN:

I Caile GuadalLpe \.,'cicna

| ¡ic 12 Colcenfio.C P $06C
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. INMUEBLE UBICADO EN CALLE SIN NOMBRE CABECERA MUNICIPAL DE SAN JO§E DEL
RINCÓN, ESTADO oE uExICo SUPERFIoIE DE 5-o0-oo HAS., Y CUENTA coN oIvÉf,s¿s
CoNSTRUCCIONES (OFICINAS ADMIN|STRATIVAS, LTENZO CHARRO, OFTC|NAS DEL DtF MUNtCtpAL,
UNTDAD DEPORTTVA, UNTDAD DE REHABTLTTACTÓN E INTEGRACTÓN SOCTAL (UR|S), CENTRO DE
ATENcTóN ¡vrúlrple (cAM), coN LAS StGUtENTES MEDTDAS y ooLINDANCIAS:

AL NORTE:25O.OO METROS CON PREDIO DE DIONISIO RAMÍREZ.
AL SUR: 25O.OO METROS CON MARIO MARIN, HOY MA. DEL ROSARIO REYES TENORIO.
AL ORIENTE: 205.00 METROS CON MARGARITO ARRIAGA, HOY DIMAS TENORIO.
AL PONIENTE: 195.00 METROS CON GALINDO MARIN, HOY DIONISIO RAMIREZ.

. INMUEBLE UBICADO EN PARAJE LA AVENA DEL EJIDO DE SANTA CRUZ DEL RINCÓN,
MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, DISTRO DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXCO, SUPERFICIE
DE 5.OO.OO HAS. SIN CONSTRUCCIONES, ACTUALMENTE UTILIZADO COMO CENTRO DE
TRANSFERENCIA DE RESIDUOS SÓLIDOS, CON I.AS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE: 134.00 MTS. CIENTO TREINTA Y CUATRO METROS, CON EJIDO DE SANTA CRUZ.
AL ORIENTE: 320.00 MTS. TRESCIENTOS VEINTE METROS, CON SAUL CABALLERO.
AL SUR: 19O.OO MTS. CIENTO NOVENTA METROS, CON ASUNCIÓN CABALLERO.
AL PONIENTE: 320.00 MTS. TRESCIENTOS VEINTE METROS, CON VALENTE ROLDAN.

TERCERO. - UNA VEZ APROBADA LA DESINCORPORACIÓN DE LOS INMUEBLES OBJETO
PRESENTE, LA ENAJENACIÓN DE LOS MISMOS SE REALIZARÁ MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA, COMO

N
N

LO DISPONE ELARTÍCULO 36 DE I.A LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO,
LETRA DICE:
-ARTÍCULO 36. LAS ENAJENACIONES DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE LOS MUNICI
SUS ORGANISMOS AUXILIARES, UNA VEZ RF}LIZADA LA DESINCORPORACIÓN, SE
TRAVES DE SUBASTA PUBLICA, EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA
CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO.'

AIá

LEY

CUARTO. - CON LOS RECURSOS OBTENIDOS POR LA ENAJENACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES
REFERIDOS, PROCEDASE AL PAGO DEL ADEUDO QUE TIENE ESTE MUNICIPIO CON tA EMPRESA \
.ULSA CONSORCIO URBANISTA E INMOBILIARIO S.A. DE C.V.' \

\'
ACTO SEGUTDO LA TITULAR DEL EJECUTTVO MUNTCTPAL, LTCENCTADA MARIA ELENA MONTAÑO \us
MORALES, ATENDTENDO A LA SOL|C|TUD DE LA C. MARIA ELENA RANGEL DE LA O, QUTNTA§ _ N \t
REGIDORA, LE CONCEDE EL USO DE Iá VOZ, QUIEN REFIERE QUE QUISIERA SOLICITAR AUE PO'RT \ \\\\/
FAVOR SE INSCRIBA EN EL ACTA UN COMENTARIO A MI VOTO A FAVOR, ESTOY A FAVOR DE Y § '\\
BUSCAR MECANISMOS QUE LE PERMITAN A ESTE AYUNTAMIENTO DAR CABAL CUMPLIMIENTO A VU \
SUS OBLIGACIONES, MAS TRATANDOSE DE UNA ORDEN JUDICIAL DEL FUERO FEDERAL, DEBES§\ \ \'-
DARSE CUMPLIMIENTO, SIN EMBARGO OBSERVO QUE ESTAS CIRCUNSTANCIAS QUE PTANTEANV N -
CON ESTA SALVEDAD, SI ME PERMITE LA LEERE, EN PRIMERA INSTANCIA AGREGAR CONSIDERE
UN PLAN DE ACCIÓN QUE GARANTICE I.A OPERATIVIDAD DE LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS
TODAS LAS AREAS QUE CONTEMPIá EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO; COMO SEGUNDO PUNTO :
EXPONER FISICAMENTE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN QUE LE CAM ES PROPIEDAD DELA
AYUNTAMTENTO Y QUE NO EXTSTA N|NGÚN COMPROMTSO VERBAL O ESCRTTO ADQUIRIDO PARA EL p , U

FUNCTONAMTENTO DEL MISMO COMO ALGÚN COMODATO O DOCUMENTO A FrN, ASí C9M9 t Ñ
ALTERNATTVA PACTADA CON LA INSTANCTA DE GOBTERNO QUE CORRESPONDA QUE GARANTTCE V
EL CORRECTO E ININTERRUMPIDO CICLO ESCOI.AR EN CURSO Y LOS SUBSECUENTES;
RECORDEMOS QUE LA POBLACTÓN BENEFTCTADA SOLO CUENTA CON ESTA TNSTTTUCTÓN o asi
EDUCATTVA EN SU T|PO PARA TODA LA POBI.AC|ÓN EN ESTE MUN|CIPIO; COMO PUNTO NÚMERO 2 tslC.
TRES ACREDITAR CON EL PLAN DE ACCIÓN INMEDIATA LA CONTINUIDAD DE LA OPERATIVIDAD DE

TODO EL STSTEMA DrF MUNTCTPAL, yA OUE EN EU Se RleenGAN PROGRAMAS PARA LA POBLACTg¡¡r\_:LP6VULNERABLE QUE NO SE DEBEN INTERRUMPIR Y MUCHO MENOS PRESCINDIR DE ELLOS, TAL,€
EL CASO DE LA URIS, LA CUAL OPERA BAJO UNA CERTIFICACIÓN QUE SE ACR
CONSTANTEMENTE EN CUANTO A INSTAI.ACIONES, PERSONAL CALIFICADO, CALIDAD
SERVICIO Y OPERATIVIDAD DEL MISMO; EN ESTA SITUACIÓN ES VITAL QUE SE OF
ALTERNATIVA ACREDITADA QUE NO DEJE SIN REHABILITACIÓN, TERAPIAS O APOYOS
TODO AQUEL QUE AHORA LO RECIBE Y LOS OUE AÚN LO NECESITAN Y NO LO TIENEN. EN EL
DEL LIENZO CHARRO Y ESPACIOS DEPORTIVOS, AUNQUE SON CONSIDERADOS ESPACIOS
RECREACIÓN SON NO MENOS IMPORTANTES EJES RECTORES DEL FORTALECIMIENTO DEL
SOCIAL, POR LO QUE DE IGUAL FORMA SOLICITO EL PLAN DE ACCIÓN QUE SUBSANE EN
CASO EL APORTE A LA SOCIEDAD QUE LOS UTILIZA CON LOS FINES PROGRAMADOS; ACTO
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SEGUIDO LA TITULAR DEL EJECUIVO AGRADECE EL COMENTARIO A LA VEZ QUE INSTRUYE ALA
SECRETARIO DAR CONTINUIDAD CON LA SESIÓN.

5. CLAUSURA DE LA SE$óN.
EN USO DE LA PAIáBRA I.A SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORMA A LA PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA HAN SIDO DEBIDAMENTE
AGOTADOS. ACTO SEGUIDO I.A PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DECLARA QUE NO

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SIENDO LAS NUEVE HORAS CON CUARENTA Y NUEVE

MINUTOS DEL DfA TRECE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, SE CIERRA LA PRESENTE

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA

INTERVINIERON.

ASI LO TENDRA ENTENDIDO I.A CIUDADANA PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN

JoSE DEL RINCÓN, ESTADo DE MEXIco, MARIA ELENA MoNTAÑO MORALES, HACIENDO QUE tOS
PRESENTES ACUERDOS, SE PUBLIQUEN, SE EJECUTEN, SE PROMULGUEN Y SE CUMPLAN.
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